
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0286-RC 

  Machachi, 12 de octubre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 08 de octubre de 2020, por mayoría, Resolvió: 

Artículo 1: Aprobar el pedido de nomenclatura vial del Comité Pro Mejoras del Barrio “Dr. 

Santiago Roldos” de la parroquia Cutuglagua, según se detalla: 

 
NOMBRE ANTERIOR NOMBRE ACTUAL 

 

I TRANSVERSAL 

 

MANUEL CALERO 

 

II TRANSVERSAL 

OSWALDO GUAYASAMÍN 

 

PASAJE DE LA II TRANSVERSAL 

TRÁNSITO AMAGUAÑA 

 

CALLE G 

 

SANTIAGO ROLDÓS 

 

CALLE J 

 

MARCO TAIMAL 

 

PASAJE SIN NOMBRE 

 

LUIS A. MARTÍNEZ 

 

V TRANSVERSAL 

 

RODRIGO PILAPAXI 

 

VI TRANSVERSAL 

 

CARLOS MONTÚFAR 

 

VII TRANSVERSAL 

JOSÉ JOAQUIN DE 

OLMEDO 

 

PASAJE SIN NOMBRE 

 

BENJAMÍN CARRIÓN 

 

CALLE SIN NOMBRE 

 

MANUELA CAÑIZARES 

 

PASAJE SIN NOMBRE 

 

LUIS RENGEL 

 

CALLE SIN NOMBRE 

 

JORGE ICAZA 

 

CALLE SANTIAGO ROLDÓS 

 

JUAN LEÓN MERA 

 

CALLE A 

 

VELASCO IBARRA 

 

CALLE B 

 

JUAN REA 

 

CALLE C 

 

LUIS IPIALES 

 

CALLE SIN NOMBRE 

 

GALO PLAZA 

 

CALLE SANTIAGO ROLDÓS 

 

VICENTE ROCAFUERTE 

 

CALLE E 

 

ROSA OLIVA SANTACRUZ 



 

 

CALLE F 

 

SEGUNDO RUIZ 

 

CALLE H 

 

ISIDRO AYORA 

 

CALLE SIN NOMBRE 

 

CARLOS BRITO 

 

 

Artículo 2: Que en un plazo de 90 días las Direcciones de Geomática, Avalúos y Catastros; y, 

Movilidad y Transporte, según corresponda implementen la nomenclatura vial en el artículo 1. 

 

Artículo 3: Disponer que en los futuros proyectos de urbanizaciones se considere los nombres 

tentativos de calles, los mismos que deben ser avalados por la Dirección de Geomática, 

Avalúos y Catastros. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 


